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REPARACIÓN DIRECTA 

CONTINUACIÓN AUDIENCIA DE PRUEBAS Y REQUIERE 

 

En la audiencia de pruebas realizada el 13 de febrero de 2020, el Despacho 

dispuso suspender dicha diligencia por cuanto no se había allegado 

respuesta por parte de la Policía Nacional al oficio J64-2019-00630. 

 

Ahora bien, mediante oficio J64-2020-00137 se reiteró lo anterior y se observa 

que aquel no fue retirado por la parte demandante, teniendo en cuenta 

que ella le  correspondió la carga de dicho trámite. (fls. 128-129). 

 

 

Conforme con lo anterior, el Despacho requerirá al apoderado de la parte 

demandante para que indique en el término de cinco (5) días, si insiste en 

el recaudo de dicha prueba o, si por el contrario, considera que con el 

material obrante dentro del proceso es suficiente para continuar con el 

trámite procesal subsiguiente. En caso afirmativo, deberá así señalarlo 

expresamente, con el fin de que este Despacho libre un nuevo oficio a la 

entidad requerida, a fin de solicitar el envío de la información respectiva. 

 

Por lo anterior, una vez vencido el término anterior, ingrese el proceso al 

Despacho, para lo pertinente.  

 

De otro lado, se advierte que se encontraba pendiente por aportar el 

Dictamen Pericial decretado a favor de la parte demandante ante la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez de Cundinamarca. Así las cosas,  se 

observa que frente al mismo se allegó respuesta obrante a folios 133 y 134 

CD, razón por la cual se ordena por Secretaría, poner en conocimiento 

dicha experticia a las partes, por intermedio del correo electrónico por ellas 

registrados.  

 

Finalmente, se debe recordar que el Dr. Eduardo Alfredo Rincón García 

Medico Ponente del referido dictamen, debe comparecer a la audiencia 

de pruebas con el fin que realice la respectiva exposición del dictamen, de 

conformidad al inciso 2º del artículo 231 del C.G.P. Por Secretaría, 

comuníquese, la fecha de la realización de la audiencia de pruebas, sin 

perjuicio de que la parte solicitante y a favor de quien se decretara dicho 

medio de prueba, realice la gestión pertinente, en procura de lograr la 

comparecencia del mencionado profesional, a la audiencia referida.  

 

JUEZ: 

MEDIO DE 

CONTROL: 

Magda Cristina Castañeda Parra 

REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACION No.: 110013343-064-2018-00058-00 

DEMANDANTE: Michael Stiven Cruz Ramírez  

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional  



 

En consecuencia se hace necesario fijar la fecha y hora para de la 

continuación de audiencia de pruebas.  

 

Por lo anterior, el Despacho 

 

 RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de a notificación del presente 

auto, indique si insiste en el recaudo de la prueba documental dirigida a la 

Policía Nacional, o si por el contrario considera que con el material obrante 

dentro del proceso es suficiente para continuar con el trámite procesal 

subsiguiente. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Cundinamarca para que en el término de tres (3) 3 días contados a partir de 

la notificación del presente auto, allegue a este Despacho los correos 

electrónicos donde se pueda localizar al Dr. Eduardo Alfredo Rincón García, 

con el fin que pueda rendir su experticia de conformidad al inciso 2º del 

artículo 231 del C.G.P., a la audiencia de que trata el artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

Cumplido lo anterior, por Secretaría, comuníquese al referido profesional de 

la medicina, la fecha de la audiencia de pruebas, sin perjuicio de que la parte 

interesada y a favor de quien se decretó el experticio, realice la gestión 

pertinente, con el fin de lograr la comparecencia del perito, a la mencionada 

audiencia.  

 

TERCERO: FIJAR fecha para celebración de CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA de 

PRUEBAS para el día JUEVES DOCE (12) DE AGOSTO DE 2021, A LAS ONCE Y 

TREINTA A.M. (11:30 A.M.).  

 

Por Secretaría, notifíquese la presente decisión a las partes y al Ministerio 

Público conformidad con lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
Jdlr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 


